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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME: : 
Notaría XVI del Cantón 

Guayaquil 

    * ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN. 
DELA COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE KELVI- 
“COMTRANSKELVI E . 
' CAPI TAL: SUSCRITO: USD $ BOO 

CAPITAL AUTORIZADO: 'UDS 4. .600, DDemrnmaro 
“ En laciudad:de-Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

-- Guayas “hoy-Trete de octubre dé:dos mil quihice,. ante -mí,- Abogada CECILIA 

A ed ur    

  

: CALDERÓN JÁCOME; Notária- Pública Titular Décimo Sexta de éste Cantón, 
3 ' -comparecen: el'señor KELVI-ALANEDES BOLAÑO CEDEÑO, mayor de edad, 
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+ Profesión Estudiante; estado' civil casado, de :naciónalidad ecuatoriana, con 

' domicilio” en ésta: ciudad” de Guayaquil; el señor JUAN ¡CARLOS BOLAÑO 

      
   

¡CEDEÑO, 'máyor de edaá!Profesión-Empleado Privado, estado civil soltero, de 

-"necionalidad ecuatoriana, .con'- domicilio. -en “ésta:.ciudad.«de Guayaquil; y, 

 JEANNETH' FERNANDA: GILER VELEZ; "mayor de édad; “profesión Empleada 

«Particular, estádo «civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

"ésta =:ciudad: “de” Guayaquil. -* Los- comparecientes, * "personas capaces para 

" obligarse. y contratar:a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

:. y resultados de esta ésctitura: a ld! que 'proceden como queda indicado con 

amplia.y entera libertad para su otorgamiento'me' presentaron: la Minuta del 

30". tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR. NOTARIO: Síiváse autorizar en el Registro 

21 de Escrituras Públicas 'a'su cargo; una por la cual conste la:Constitución de una 

  

J''Anónima- quése” otorga:-al “tenor “de' las” tláusulas siguientes:- 

23 ''¡CUAUSULA' PRIMERA: “PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración” de “este -coritrato ' y manifiestan expresamente su «voluntad de 

* constituir * la Sociedad” «Anónima: que: se - : denominá . COMPAÑÍA DE 

* TRANSPORTE KELVI-COMTRANSKELVI Ss A, «el señor. KELVI ALANEDES 

ao y BOLAÑO CEDEÑO, mayór de edad; Profesión Estudiante; estado civil casado, 
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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME. + .-.- 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

. de- nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en ésta ciudad de Guayaquil, el 

-. señor JUAN . CARLOS, BOLAÑO CEDEÑO, mayor de edad, Profesión 

Empleado Privado, . estado .civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con 

a domicilio, en ésta .ciudad de Guayaquil; y, JEANNETH FERNANDA GILER 

VELEZ, mayor de. edad, profesión Empleada Particular, estado civil soltero, de 

: nacionalidad ecuatoriana; con domicilio en. ésta ciudad de Guayaquil, Provincia 

, del Guayas.-CLÁUSULA SEGUNDA: La. Compañía denominada COMPAÑÍA 

. «este contrato. se regirá” por. las disposiciones. de la Ley de Compañías, las 

normas, del Derecho Positivo, Ecuatoriano que .le fueren aplicables y por los 

- Estatutos Sociales que se .insertan a continuación: ESTATUTO DE LA 

. COMPAÑÍA : ANÓNIMA: DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

: :KELVI-COMTRANSKELVI_S.A.: CAPÍTULO PRIMERO. .DENOMINACIÓN, 

.... FINALIDAD, DURACIÓN. Y DOMICILIO.- ARTICULO: PRIMERO.. Constitúyase ' 

en el cantón de Guayaquil Provincia del Guayas la Compañía que se denominará 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE KELVI-COMTRANSKELVIS.A.-la cual que se 

-..Tegirá, por las Leyes Ecuatorianas, el presente Estatuto y los. Reglamentos que 

-se :expidieren. ARTICULO. SEGUNDO.- La- Compañía, tendrá por objeto 

. dedicarse::. principalmente. a: ..LA - COMPAÑÍA. TENDRA POR OBJETO 

; DEDICARSE. EXCLUSIVAMENTE . AL: TRANSPORTE ..COMERCIAL DE 

CARGA .. PESADA -.A- ¿NIVEL . NACIONAL, .. :SUJETANDOSE A LAS 

. DISPOSICIONES DE -LA LEY. ORGANICA DEL. TRANSPORTE .TERRESTRE, 

TRANSITO,. :.Y - SEGURIDAD , VIAL; ::SUS ..REGLAMENTOS, Y LAS 
DISPOSICIONES :QUE+.EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN 

ESTA MATERIA.- PARA: CUMPLIR: .CON SU . OBJETO SOCIAL LA 

+ COMPAÑÍA PPODRA--SUSCRIBIR TODA CLASE DE:CONTRATOS CIVILES 

. - Y MERCANTILES, PERMITIDOS POR. LA LEY Y: RELACIONADOS CON EL 

OBJETO SOCIAL; ARTICULO TERCERO.- Los permisos de operación que 

2
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME + ++ ">: 
Notaria XVI del Cantón . - + 

Guayaquil 

* reciba la compañía para: la.» prestación - del «servicio de transporte terrestre. 

: :¡Gomercial.'de :cárga pésada,-serán- autorizados : - por: los. competentes 

- organismos: de tránsito y no:constituyen títulos de propiedad; por consiguiente 

-- laautorización que se «ótorga..por: medio' de este organismo de tránsito no es 

“ni enttodo:: ni «en «parte propiedad de la: operadora; «ARTÍCULO CUARTO.- 

+ La + reforma del.. :estatuto, «aumento o cambio: de uhidades, . variación del 

Servicio; y más actividades de tránsito y transporte' tertestre, lo efectuará la 

++ compañía previo informe-favoráble de los competentes: “organismos de transito; 

> ARTICULO QUINTÓ.. :la -compañía'én tódo-lo: relacióniado con el tránsito y 

:-«tránsporte terrestre: se: sómeterá'a' la Ley Orgánica: De' Transporte Terrestre, 

- Transito Y Seguridad Vial<y sús Reglamentos, y a'las regulaciones que sobre 

-:esta"máateria dictáren los órganismos dompetentes de: Transporte terrestre y 

«Transito. - “ARTICULO? SEXTO.:: Si por-efecto de la prestación del servicio 

«deberán cumplir además normás de 'seguridad, higiene, medio ambiente u 

* 6tros establecidos por "otros: organismos; déberán 'en'torma previa cumplirlas. 
+: ARTICULO 'SEPTIMO.:-El plazo: por el cúal se constituye:esta sociedad es de 

CIEN AÑOS: que sé coritarán a partir-de “lá fectia' de inscripción de esta 

Dt 

“» capital” súscrito”'« 

-*UNIDOS DE"AMERICA dividido'éh OCHOCIENTAS: ACCIONES ORDINARIAS 

e escritura en:el Registro Mercantil: ARTICULO OCTAVÓ:: El domicilio lio principal 

+ derla' Compañía; €es el: cantón: "GUAYAQUIL, Provincia de "GUAYAS y, podrá 

'*.> establecer “súcursales. o”“agentiás- en cualquier” lugar' de! ta República o del 

“Exterior.--CAPITULO SEGUNDO: -CAPITAL, ACCIONES: Y ACCIONISTAS, 

7 ARTICULO -NOVENO.--El'capital autorizado de la Compañía será de MIL 

Yi" SEISCIENTOS DOLARES'DE LOS ESTADOS UNIDOS'DE AMERICA, y el 

    

  

"de “OCHOCIENTOS “DOLARES'*DE: LOS ESTADOS. 

: "Y NOMINATIVAS: de un'dólar de: los Estados Unidos de' América cada una, 

+? capital que"podrá' ser «aumentado por resolución: de lá Junta: General de 

*" Accionistas: "ARTICULO: DECIMO.-Las-ácciónés :estarán' iumerádas de la 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

... Cro «cero cero..uno .a-la. Ochocientas inclusive: y serán firmadas por el 

-. Representante. Legal de-la.Compañía.-. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Si 

., Una. acción-o certificado provisional se extraviare, deteriorare o. destruyere, la 

. compañía podrá.anular: el título, .previa publicación efectuada por la Compañía, 

«¿portres días consecutivos, .en uno. de.Jos periódicos de: mayor circulación del 

«domicilio de la. misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá.a la:anulación del título, debiéndose emitir uno nuevo 

: al ¿accionista...La, anulación. extinguirá. todos :los «derechos. inherentes al título o 

a certificado. anulado.- . ARTICULO .DECIMO. , SEGUNDO.- , Cada acción es 

0 indivisible y da:derecho.a voto en proporción a su valor.pagado, en las Juntas 

. Generales,. en .consecuencia.cada acción liberada da derecho a un voto, en 

dichas «Juntas, Generales.- ARTICULO DECIMO ,TERCERO.- Las acciones se 

. -anotarán en. el.Libro de Acciones y Accionistas donde se. .registrarán también 

- los traspasos de dominio o :pignoración.de las .mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO 

¿CUARTO.- La - Compañía .no. emitirá los títulos, definitivos de. las acciones 

: mientras éstas no estén totalmente pagadas, .entre tanto solo se les dará a los 

- accionistas ..certificados -provisionales y. nominativos.-. ARTICULO DÉCIMO 

- QUINTO.- En. la suscripción: de nuevas -acciones. por. aumento' de capital, se 

..¿ -preferirá a, los accionistas existentes en proporción.a sus acciones. ARTICULO 

DÉCIMO :SEXTO.- La Compañía. podrá según. los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la: aportación no, efectuada. : proceder de .conformidad con lo 

, dispuesto en el. artículo doscientos. diecinueve “de.. ta. Ley de Compañías.- 

, CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO. Y: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

; COMPAÑÍA.-: ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.--El. Gobierno de la Compañía 

.. .corresponde“a, la:.Junta General,.que, constituye su :órgano supremo. La 

. administración. de .la compañía- se- ejecutará. a través. del Presidente, del 

_Gerente General .y del Vicepresidente, de ¡acuerdo a. los términos que se 

“indican en los presentes estatutos:- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME: <-> 00 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

2: - General lá" “componen: -los' accionistás- legalmente * convocados y reunidos.- 
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2 «ARTICULO. DÉCIMO:NOVENO.- La:Junta Generalse reunirá ordinariamente una vez 

“>. alrraño; dentro de los.trés meses posteriores. a la finalización del ejercicio económico 

“de. la. -compañía; previa: convocátoria efectuada por: el Presidente o el Gerente 

*: General alos'áccionistas pórla:prensa, en uno/de los periódicos de mayor circulación 

"enel domicilió principal de la sociedad con ocho dias:de anticipación por lo menos al 

“fijado paña Ta: téunión: Las'convocatorias' deberán expresar'el lugar, día, hora y 
objetó dela “reunión:-" ARTICULO “VIGÉSIMO.- La- Junta” General se reunirá 

- extraordlnáriamente* en cúalquier tiemipo previá la convocatoria del Presidente, del 

Gerente” General, por sul iñiiciativa' o 'a pedido de un número de accionistas que 

"represente" por lo “menos el “veinticinco” por” 'ciéntó del capital social. Las 

convocatorias” “deberán: “ser “hechas” en la misma forma que las ordinarias.- 

* ARTICULO viGÉSiMO PRIMERO.- Para constituir quórum eh una Junta General, 
Diales 

se Téquiere, sl se tata de primera convocatoria la concurrencia de un número 

“de accionistas que répreseñte. por lo iienos le la ¡ mitad del capital social pagado; 
  

“dé no consegúirio. se hará una' hueva convocatoria de acuérdo con el artículo 

“doscióhtos treinta ys siete de la a Ley e de e Compañias, lan misma que contendrá la 

  

cóncurrir a las Juntas. 'Génetales por medio de' représentantes acreditados 

: “mediante” carta-poder.- ARTÍCULO. VÍGESIMO' "TERCERO.- En las Juntas 

- Generales Ordinarias, luego dé “verificar el quórum, se' dará" lectura y discusión 

AS 1ós informes del administrador y “cofnisarios. Luego sé conocerá y aprobará 

el Balance general y el estado de pérdidas * y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de “utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

“acciónistas, y por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 

“hacerlas en ese “périodo según. los. estátutos. “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

_CUARTO.- “Presidirá las Juntas “Generales. el Presidente y actuará como 
dur 

secretario e Gerente General, - pudiendo “E un 

A, DE SEYT. 

ria     y 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME:.....*:..: 

- Notaria XVI del Cantón a, 

Guayaquil A 
   

nto y Les Secretario ad-hoc: ARTÍCULO; VIGÉSIMO.. QUINTO.- .En- las Juntas Generales 

er Sari 2e ¿Ordinarias y:«Extraordinarias. se tratarán-.los.asuntos..' que: específicamente se hayan 

+, 21,35, puntualizado;.en. la ¿Convocatorja.- «ARTICULO. VIGÉSIMO:.SEXTO..-. Todos ¡os 

 4,; -acuerdos.y-resoluciones «de. ta: Junta General se tomarán. por simple mayoría de votos 

a - , + €n. relación, al-capital pagado.concurrente.a la reunión. Salvo,aquellos casos en que la 

¿Heyo estos, estatutos, -exigieren.una mayor: proporción, las resoluciones de la Junta 

o , General son , obligatorias . para. «todos ..los. accionistas.- , ARTICULO VIGÉSIMO 

8 «SEPTIMO.- Al terminarse la Junta:General Ordinaria o, Extraordinaria, se concederá un 

9... Teceso para que el Gerente General, como secretario, fedacte un acta, resumen de las 

    

2 _Fesoluciones, o acuerdos 1 tomados, ¿Con el, objeto, ¿que « dicha, ¿ada - .Tesumen pueda ser 
E AO » DA EE 

¡aprobada por, la Junta, General y tales resoluciones, o acuerdos. entrarán de inmediato 
ES 

E ¿en vigencia, Todas. las actes de, Junta General serán firmadas. Por el Presidente, el 

al Secretario o por. quienes, hayan, hecho sus veces en la reunión, los    
“accionistas, y. se elaborarán. de “conformidad con el respectivo reglamento.- 

A ARE 

A Elle vom? OCTAVO.- - Las Juntas. Generales podrán realizarse sin 
17 

    

  

    19 o — General. “Ordinaria. 7 Estraordinaria - pueda . “acordar válidamente la 
OE ETE 

,, fensformación, a fusión, da, _Hisolución anticipada, de. la ¿compañía; la    ET Ms 
iria 20 

. a reactivación «de, | 
1 AE    mpañí en, proceso de ti vidación la convalidación y en 

ad 

gen ral, cualquier | ¡modifi cación de los estatutos, habrá, d e concurrir a ella la 
Dad Aran 

mitad del ¿capital pagado, .en segund convocatoria bastará la representación 
A tre E 

    

de la, tercera, parte. del, capital, ¿social pagado si Juego de la segunda 
AUS IT 8 A 2d mi 

25... -sorvecatora. no, hubiere. el quórum. requerido, se procederá a efectuar una 
IEA 

a on tercera convocatoria, la que no > pora. demorar y más de sesenta días contados a 

    

a General así convocada se constituirá o con a nl mero de accionistas presentes para 

29 _ resolver Uno o "más de los "puntos antes men donados, “debiendo expresarse estos 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME?. . : 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

- particulares «en - la... convocatoria que: se haga.- «ARTICULO TRIGÉSIMO.- Son 

«atribuciones de:la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, 

al: Gerente General”», «quienes durarán- - cinco” años en :el ejercicio de sus 

' funciones: pudierido' ser reelegidos indefinidamente; b) élegir al Vicepresidente 

: de. la.«Compañía:y "úno 'o “más .comisarios*quienes' durarán dos años en sus 

- funciones, : pudiendo «ser: reelegidos indefinidamente;: c) "Aprobar los estados 

“financieros, “los: que deberán. ser presentados-con el «informe del comisario. 

ARTICULO : TRIGÉSIMO:PRIMERO..- Son atribuciones y. deberes del Gerente 

“General: a) Ejercer individualmente” Tal representación legal, - judicial y 

* extrajudicial de” la compañía; 'b) Administrar cón - poder amplio, general y 

: súficiente “los establécimientos; empresas, ' “instalaciones y negocios de la 

* compañía, 'ejecutándólos a hombre de ella, toda clase de' actos y contratos sin 

* autorización” previa; ey Dictar” “el presupuesto de ingresos y gastos previa 

“autorización de la Junta General; a) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

abri manejar: cuentas “comentes y efectuar “toda” clase de 

ríás, civiles y “mercantiles; s Suscribir Pagates, letras de cambio, y 

“én” general' “tódo documento civil 'o comercial ¿que obligue a'la compañía previa 

-« autorización” de “la' Júnta. "General; % Nombrar y despedir ifabajadores, previa tas 

formalidades “dé* Leyí : constituir'miandatarios ''genéráles* y. éspéciales, previa la 

  

-* autorización de la Juhta'Géneral én el primer caso, dirigir fas: labores del personal y 

* dictar reglamentos; “g) Cumplir y hacér cumplir lás resoliciónes de la Junta General 

' de Accionistás;' h) Súper vigilar ta: contabilidad; “archivo y correspondencia de la 

a * est y Vr por ira buena “marchá de sus dependencias; 1) Las demás 
AN 

OS 

“26” 

27" 

“atribuciones * 'que' le" confierén los estatutos; y, j D Suscribir conjuntamente con el 

* Presidente los títulos de acciones de la Compañía. En los'C casos de falta, ausencia 

*réémplazados por el Vicépresidenite, quien tendrá- las mismas facultades - - que 

>el'teemplazado.- ARTICULO 'TRIGÉSIMO SEGUNDO.- 'Son-atribuciónes y deberes 

“del presidente a) El Presidente ejercerá” la 'representación* legal, judicial y extrajudicial, 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

+ de la-compañía de forma individual; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

«Junta - General de Accionistas;. Cc): Las demás atribuciones. .que le confieren los 

: estatutos; y, d) Suscribir conjuntamente con el Gerente.General los títulos de 

. acciones de. la, Compañía.-.. ARTICULO -. TRIGESIMO TERCERO.- El 

o. Vicepresidente de.la. Compañía tendrá. los siguientes deberes y atribuciones: a) 

..: Cumplir. y hacer. cumplir:las. resoluciones . de :la Junta. General; b) Las 

- demás. atribuciones..y deberes «que.. le . determinen. la Junta General de 

:. Accionistas; y c).En los casos-de falta, ausencia'o impedimento para actuar del 

. , Gerente. General o. del. Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, 

quien tendrá las mismas, facultades. que el reemplazado.- ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- Son atribuciones , y deberes del o.los comisarios, lo 

. dispuesto, en el artículo doscientos. . setenta. y. Nueve... de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO. TRIGÉSIMO QUINTO.- La Compañía se disolverá 

por, las causas determinadas ena. Ley. de Compañías, en tal caso, entrará en- 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General Y, Presidente en forma 

, Sonjunta.- _ TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL. CAPITAL SOCIAL. . Los accionistas, fundadores -declaran bajo juramento 

sobre la. correcta integración del. «Capital social pagado, € el.mismo que depositarán 

: - Compañía . a ¿ha sido. «suscrito y pagado de la siguiente. manera: el señor KELVI 
ALANEDES ¡BOLAÑO . CEDEÑO, ha, -suscrito... ¡| SETECIENTAS OCHENTA Y 

-CUATRO (784) acciones. ordinarias y nominativas. de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una .,ha. pagado el. CIEN POR CIENTO. del valor de 

cada una de ellas, esto.es .la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

00/100 DOLARES DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el señor JUAN 

_CARLOS BOLAÑO CEDEÑO, ha suscrito OCHO . (8). acciones ordinarias y 

nomínativas de-. un -dólar ..de los. Estados. Unidos de América cada una y ha 

- Pagado el. CIEN POR CIENTO: del valor de cada una de ellas,,esto es la suma de 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y la señora 

 



  

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y. SEGUROS 

- ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL : 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2015 09:17 AM 
NÚMERO DE RESERVA: - 7628425 . 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN La ya TA 
RESERVANTE: 0920797651 BOLAÑO! CEDEÑO, JUAN € CARLOS 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, L.E INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE KELVICOMTRANSKELMI SA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 : TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H49239.01 — * TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS: Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN, .” 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 94/08/2018 09:17 AMA IHONEUAO VIE AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

1 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
mTuLO EABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

proc EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. 6. MARÍA soL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL . 

04/06/2015 9.12 AM
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RESOLUCIÓN No. 809-C3-09-2015-ANT-DPG 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURIDICA. 

  

AGENCIA NACIONAL, DE REGULACIÓN Y CONTRÓL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, mÁNsIrO Y 
SEGURIDAD VIAL" - 

-" DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS ' 

  

   

    CONSIDERANDO: | 
    

Que, mediante ingreso N2 ANT: DPGYA: 2015 -5632- E de 28. de Agosto de 2015; el ¿representante legal de la ed 

Compañía en ' formación-.dé “COMPAÑÍA. DE 
-TRANSPORTE KÉLVI-COMTRANSKEL 
solicitado a este Organ 

      

    

  

   

e 

  

  

  2 GUA EAnLOS SOrAÑOS Eso : 

  3 "J/EANNETR FERNANDA GILER VELEZ 
E mes mm       

  

  
  

     

      

Que, el Proyecta de Mini 

tránsito. 

La escritura de nitiva e a lo establecido en nel articulo 79 de fa Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Transito “que expresa: “Por-ser el servicio de transhorte Terrestre, de carácter 
económico — > estratégico pa Estado, las operadoras deberán tener un objeto exclusivo en su estatuto de 

acuerdo con el servicio a prestarse”, 

  

    dl 

  

El objeto socia! de la Compas deberá decir: 

“la compañía se dedicará - exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada. a nivel ¡ national, 

sujetándose a las dispo 

Reglamentos y las Disp 

su obleto social, la Compañía" podrá suscribir toda clase de contratos: civiles Y mercantiles permitidos, por ta 
Ley, relacionados con su objeto soclaf”. " 

  

   

    

Además, en la escritura definitiva deberá agregas .



  

     
Art.- La Compañía en todo lo relacionado con.el Fránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito-y Seguridad vial sus Reglamento; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos; competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

  

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio > deber Tán cumplir además: normas de seguridad, higiene, n medio 

ambiente u otros establecidos” por útros Organismós;deberán en formá previa cumplirlas. > 

  

    
“mediante informe, Técnico No. 0567-CP-CI-DPGYA-009- 

2015-ANT, de-10, d Se ¡mbre 2015; elabo í CAROLINA. REDROSÁN SANDOYA- 
. ANALISTA y eprabado en todas sus partes pr: jes; Director. Provincial Agencia 

Nacional de Tránsito GUAYAS, recomienda que se apruebe el informe de factibilidad previo a la Constitución 

Jurídica de ta Compañía en formación de Trarisporte Comercial de-Cáfga Pésada, denominada "COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE KELVI-COMTRANSKELVI SAS, , domiciliada enel ca Guayaquil provincia def Guayas. 

Que, la Unidad, de Titulos Habilitantes- ANT GUAYAS,   
    

    

     

    
Que, la Unidad de. Asesoría Jurídica ANT-GUAYAS, mediante Informe No, 112: VA) -2015- ANT DPG, de 16 de 

septiembre de 2015, suscrito por la Dra. Dora Salazar Moncada“, Añalista Jurídica, emite criterio jurídico 

favorable, exclusivamente para-la Constitución.Jurídica de la Compañía: de Transporte. Comercial de carga 

pesada en formación, denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE VI-COMTRANSKELYI S.A”, domiciliada 

en elPtantón Guayaquil, provincia del Guayas” E :      

Que mediante de No. 125-DIR-2014- ANT, de 3 de octubre de 2014; £ en virtud de la Resolución No. 

  

Regulación Y Control' de “Transporte Terrestre, Tránsito Y Seguridad Vial, delegando facultades a las 

Direcciones Provinciales gue apruebe los informes:previos emitidos por las unidades Técnico y Jurídico, y 

  

expedir Resolució: « tución Jurídica de-toda: "operadora: de 'servicio de transporte de Carga 

Dasada, de conformidad. con el: numeral 20 del-Art. 20 de la-LOTTTSV, encel “ámbio de su Junsticción Y 
competencia. . . 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 1 de fa Ley Orgánica: de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad' Vial, 

RESUELVE:        

  

   

: z alguno para el otorgamiento de título rob 

“eondicionado al estudio de necesidades deis         

   
¿$ eprestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

aaa por la institución competente. 

  
 



Er 

  

e 

    

        

      

    

sean del caso, 

6. Comunicar con esta Reso 

autoridades del casa, 

" Dádo en la provincia del 
-Tránsito y Seguridad Vial.     

  

5406185 ? : $ 
RESOLUCIÓN No. 609-CI-09-2015-ANT-D) : Z : 

“COMPAÑÍA DETRANSPONTE INTRANSREDIEBAS 
* DNSM. > : 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME -- - 

Notaría XVI del Cantón 

Guayaquil 

JEANNETH FERNANDA GILER VELEZ, ha suscrito OCHO (8) acciones 

ordinarias. y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y ha pagado el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de OCHO 00/1400 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- CLAUSULA CUARTA: : De. conformidad a Jo dispuesto en el 

Articulo ciento treinta y siete numeral ocho de la. Ley. de Compañías reformada, 

los accionistas designan como Gerente General al señor KELVI ALANEDES 

BOLAÑO CEDEÑO, quien ejercerá la representación legal de la compañía de 

forma individual, y como Presidente alí Señor JUAN CARLOS BOLAÑO 

CEDEÑO, quien ejercerá la sepresentación, legal, de, da. compañía de forma 

individual.- Queda expresamente “autorizado el Abogado JORGE RICARDO 

OCHOA CORDOVA, para realizar todas las. diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de ésta Compañía, 

inclusive la obtención del Registro Único de Contribuyentes. f) Nlegible.- 

Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA. Registro Seis mil 

doscientos cuarenta y siete.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí la Notaría en alta voz, a 

los comparecientes, estos la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado 

conmigo en unidad. de acto.- Doy fe. . 
  

== Las pa , ¡DS 
.« Le 

—KELVI ALANEDES BOLAÑO CEDEÑO 

--C,C. 1306636034 

CV. 005-0001 * 

    

   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

    
gunas] ECUADOR S Ver 

Mn —



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME - > 

Notaria XVI del Cantón : 

Guayaquil 

  

“-G.C, 0920797651 
Cv. 024-0138 * 

  

   

  

41 — C.C. 1723302616 

iz CM.014-0016 * 

10 JEANNETH FERNANDA GILER VELEZ | 

  

a NOTARIAS d 
La seas : 

 



      

¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.501 
FECHA DE.REPERTORIO:19/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:25 

  

En cumplimiento con' lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Octubre del dos'mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: COMPANIA DE TRANSPORTE KELVI-COMTRANSKELVI 
S.A., de “fojas 94,501 a 94,519, Registro Mercantil número 4,642. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE KELVI-COMTRANSKELVI S.A., a favor. 
de KELVI ALANEDES BOLAÑO CEDEÑO, de fojas 41.304 a 41.306, 
Registro de Nombramientos número 13,238.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el “acto constitutivo de COMPANIA DE 
TRANSPORTE KELVI-COMTRANSKELVI S.A., a favor de JUAN 
CARLOS BOLAÑO CEDEÑO, de fojas 41.307 a 41.309, Registro de 
Nombramientos número 13.239.- 

ORDEN: RAZNUMORD     
  

     

LA 
E o IN A 

AR Ab. César Moya Del 
DEL CANTON GU. 

NERO 
Guayaquil, 19 de octubre de 2015 

da REVISADO POR: fÍ 

La responspgbífidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva sesponsabilidad de la o el 
declaranjé cuando esta oeste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

   RÍA - GUAYAQUIL 
DOY FE"QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, 

Guayaquil, 2.1 0CT 2015 po   



  

LOA 
  

  
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

4. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: (SAUNA DETIZAOSLO TE Kali (AUS S 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: y 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: / CIUDAD: / 

(QUAZAS E LADO CCLUALADUA. 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: / 

(ALAS OZ OVA 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PLAÁCOLO 
CALLE: : NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ES, EMelez ALE ZL EnTaz Gili caes 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

LVL 2398 
SITIO WEB: » [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

50 JfUECOA Kboluuaccemáz HOLA LEALES 
CELULAR: FAX: 

OA RSDÍOZ 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A 3 CDRAS nal Efnio Ye ette, 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

KE? 4/4NEDES. Bolo. <sDEDO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

A2066 360.34 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de fa información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Sh a 0 Y REGHIVO o 

A O MAAInAS De BUBtente 
R15h 

A ? 

¿TocT 2015 10-92 

le Calderon palacios 

   
  

¡VIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

¡ 

Receptor: Michel   
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. a A   YA-01.2.1.4-F1



e . ' 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

E
o
 

Visitenos en: — www.superclas.gob.ec ¡e 

Fecha: 

21/0CT/2015 13:34:15 , Usu: *Hlendrog 

0 ll Ml 
Remitente: No. Trámite:| 41996 -10] 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE , 
KELVI-COMTRANSKELV) S.A. KELVI BOLANO 

Expediente: 

RUC: 
Razón social: V 

  

  

    

  

  

  
  

  1 

z SubTipo tramite: 

* COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMUARIO, NOMBRAMIENTO 

  

'¿Revse el estado de su tramite por INTERNET ] 58) 
*"Digitando No. de trámite, año y venficador = | ] 
 


